
SEGUNDO DOCUMENTO ADICIONAL 
  

BASES CONVOCATORIA DE ARTISTAS LOCALES 
TABLADOS - FERIA DE LAS FLORES 2009 

 
Por medio del presente documento se realizan algunas aclaraciones a las Bases de la 
Convocatoria de Artistas Locales - Tablados Feria de las Flores 2009, actividad que 
adelanta la Fundación Medellín Convention & Visitors Bureau – Oficina de 
Convenciones y Visitantes de Medellín, en virtud del Acta Compromiso No. 001 de 28 
de enero de 2009, y que también contempla el Convenio de Asociación No. 
4800003714 de 2009, celebrados con la Secretaría de Cultura Ciudadana del Municipio 
de Medellín.  Este documento hace parte integrante de dichas bases. 
 
 
  
1. Se aclara los literales e. y f. del numeral 5.2 “Documentos y contenido de la 

propuesta”, el cual quedará así: 
   

e. Certificados de experiencia sobre la trayectoria del artista o de la agrupación 
artística, o una relación de presentaciones artísticas con indicación de los 
datos de verificación (nombre de contratante y teléfono). 

  
f. Para las propuestas musicales: En CD y/o DVD, en formato wav (reproducible 

por cualquier reproductor de CD), un mínimo de 4 ejemplos musicales 
completos, grabados en los últimos 3 años. No se admite más de un CD y/o 
DVD de audio. 
 
Para las propuestas de artes escénicas: En CD y/o DVD,  en formato wav 
(reproducible por cualquier reproductor de CD), un mínimo de 4 escenas 
completas o fragmentos de la(s) obra(s), grabados en los últimos 3 años. No 
se admite más de un CD y/o DVD de audio. 
 

 
2. Se modifica el primer párrafo del subnumeral 5.4 “Fecha y hora de presentación 

de la propuesta”, el cual quedará así: 
 

Las propuestas podrán ser presentadas desde las 8:00 a.m. del día martes 28 
de abril de 2009, hasta el día viernes  29 de mayo de 2009, a las 4:00 p.m. 
Después de esta hora no se recibirán más propuestas. 

 
 

Los términos de la Convocatoria de Artistas Locales - Tablados Feria de las Flores 2009 
que no fueron aclarados mediante este documento, continúan vigentes tal y como se 
encuentran en las Bases y en el primer documento adicional, publicados en el sitio 
www.medellinconventionbureau.com. 

 
Medellín, mayo 20 de 2009 


